
Año 1919. Sábado 29 de noviembre Núni. 191.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCR’PC ON PARA FUERA DE il CAPITAL

Un año..................... 25 ptas.
Seis meses................... 13 »
Tres id...................... 7 >

Pago adelantado.
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Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
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Minas.—Registro número 288 L.
D. Dámaso Gil Münioio, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Juan 

L. Manrique, vecino de Burgos, se
gún cédula personal número 717, 
que ha exhibido, se ha presentado 
en este Gobierno civil, a las doce 
horas del dia 13 del corriente, una 
solicitud de registro de once perte
nencias para la mina titulada La Es
calera, de mineral de carbón, sita en 
Villasur de Herreros, en el paraje 
llamado Risco de Palomero y lade
ras del mismo, término municipal 
de id., con arreglo a la siguiente 
designación: Se tendrá como punto 
de partida la estaca 31 de la mina 
Carmen, número 2432, y desde él se 
medirán 400 metros al O. y se colo
cará la primera estaca; desde ésta 
100 al S. la segunda; 100 al E. la 
tercera; 100 al S. la cuarta; 100 al
E, la quinta; 100 al S. la sexta; 100 
al E, la séptima; 200 al S. la octava; 
100 al E. la novena, y con 500 al 
N. se llegará al punto de partida y 
quedará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Villasur, insertándose 
también en el Boletín Oficial de 
lo provincia, para que si alguna per
sona tuviere que oponerse lo verifi
que, ante mi autoridad, en la forma 
y plazo de treinta días que están 
prevenidos por el articulo 24 de la 
ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 20 de noviembre de 1919.
Dámaso Gil.

Parle OHcial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno Civil
(De la Gaceta nüm. 331.)

Registro número 2882.
D. Dámaso Gil Münioio, Goberna- 

nador civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Juan 

L. Manrique-; vecino de Burgos, se
gún cédula personal número 717, 
que ha exhibido, se ha presentado 
en este Gobierno civil, a las doce 
horas y diez minutos, del dia 13 del 
corriente, una solicitud de registro 
de 334 pertenencias, para la mina 
titulada La Felicidad, de mineral de 
carbón, sita en Villasur de Herreros, 
en el paraje llamado Las Cerradas, 
Brasiñarro, La Isilla y Cerrito Pe
lado, término municipal de id., con 
arreglo a la siguiente designación:

Se tomará como punto de partida 
la estaca 3 de la mina Una Idea, nu
mero 1561 y desde él se medirán 
300 metros al S. y se colocará la 
primera estaca; desde ésta 100 al
E. la segunda; 200 al N. la tercera; 
1800 al E. la cuarta; 300 al N. la 
quinta; 400 al E. la sexta; 300 al 
N. la séptima; 400 al E. la octava; 
500 al N. la novena; 200 al O. la 10; 
200 al N. la 11; 200 al O. la 12; 200 
al N. la 13; 600 al O. la 14; 100 al
N. la 15; 2000 al O. la 16; 100 al sur 
la 17; LOO al O. la 18; 100 al S. la 
19; 500 al O. la 20; 100 al S. la 21; 
500 al O. la 22; 200 al S. la 23; 2900 
al E. la 24; 800 al S. la 25; 1100 al
O. la 26; 200 al S. la 27, y con 100 
metros al O. se llegará al punto de 
partida y quedará cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
tjue se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Villasur de Herreros, 
insertándose también en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
que si alguna persona tuviere que 
oponerse lo verifique ante mi au
toridad, en la forma y plazo de 
treinta dias que están prevenidos 
por el articulo 24 de la ley de Mi
nas de 6 de julio de 1859, reformada 
por la de 4 de marzo de 1868.

Burgos 20 de noviembre de 1919.
Dámaso Gil.

Registro número 2883.
D. Dámaso Gil Münioio, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Juan 

L. Manrique, vecino de Burgos, se
gún cédula personal, número 717, 

que ha exhibido, se ha presentado en 
este Gobierno civil, a las doce horas 
y 20 minutos del día 13 del corrien
te, una solicitud de registro de seis 
pertenencias, para la mina titulada 
«La Espuela», de mineral de carbón, 
sita en Alarcia, en el paraje llama
do Majadas de Alarcia, Prados de 
Arcedillo, Rico y otros, término 
municipal de Alarcia, con arreglo 
a la siguiente de signación:

Se tendrá como punto de partida 
la estaca primera de la mina Vulca
no, número 586 y desde él se medi
rán 300 metros al E. y se colocará 
la primera estaca; desde ésta 200 al 
S. la segunda; 300 al O. la tercera; 
y con 200 al N. se llegará al punto 
de partida y quedará cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y 
en el pueblo arriba indicado, in 
seriándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 
alguno tuviere que oponerse lo ve
rifique ante mi autoridad en la for
ma y plazo de treinta días, que están 
prevenidos por el artículo 24 de la 
ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 20 de noviembre de 1919.
Dámaso Gil.

Con esta fecha el Sr. Gobernador 
civil interino, se ha servido decre
tar lo siguiente:

«No habiendo presentado dentro 
del plazo reglamentario, el interesa
do del registro nombrado Reineta, 
número 2879, la carta de pago a que 
se refiere el artículo 20 del Regla
mento de Minería, de conformidad 
con lo propuesto en el mismo y de 
acuerdo con el informe de esta Se
cretaría, vengo en declarar sin cur
so y fenecido dicho expediente».

Lo que de orden del Sr. Goberna
dor se publica en este periódico ofi
cial para que llegue a conocimiento 
del interesado.

Burgos 27 de noviembre de 1919. 
--El Secretario accidental, Ernesto 
Calderón.

Vedado de casa.
Visto el recurso interpuesto por 

D.* Casimira Bustillo, D. Manuel y 

D. Bernardo Gallo, para ante este 
Gobierno en 29 de septiembre de 
1919, en súplica de que se acuerde 
la revisión de la declaración de ve
dado de caza otorgada en 18 de no
viembre de 1910, del monte denomi
nado Otranillo, San Pedro, Valde- 
grullos y fincas labrantías del tér
mino municipal de Tubilla del Agua.

Resultando: que en 16 de octubre 
de 1910 acudieron en instancia a 
este Gobierno D. Félix Vicario y 
73 vecinos más del Ayuntamiento 
de Tubilla del Agua, en súplica de 
que se declarara vedado de caza el 
monte mencionado y fincas labran
tías, cuya instancia fué favorable
mente informada por el Alcalde del 
referido Tubilla del Agua y el señor 
Teniente Coronel Primer Jefe de la 
Guardia civil, y de conformidad con 
ellos, se hizo la declaración de ve
dado de caza, publicada en el Bole
tín Oficial de esta provincia de 24 
de noviembre del año de 1910.

Resultando: que contra esta reso
lución acudieron solicitando su ca
ducidad los hoy recurrentes en 9 de 
julio de 1914, cuya instancia se des
estimó por providencia de 22 de 
septiembre de 1915, de conformidad 
con el informe de la Comisión pro
vincial, contra cuya resolución in
terpusieron los interesados recurso 
de alzada para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, dictándose la 
Real orden de 1." de octubre de 
1915, por la que y sin entrar en el 
fondo de la cuestión, se declaró la 
improcedencia de este recurso, pues
to que contra las resoluciones de los 
Gobernadores en materia de veda
dos de caza no se da más recurso 
que el contenciosoadministrativo.

Resultando: que en escrito fecha 
29 de septiembre, acuden los recu
rrentes solicitando la revisión, fun
dándose en que con anterioridad a 
la declaración de vedado de caza no 
fueron oídos ni tuvieron conoci
miento de la misma, no obstante 
comprenderse en ella fincas de su 
propiedad, extremo que justifican 
con las' correspondientes escrituras 
acreditativas de su derecho que es
timan perjudicado, pues se les ha 
limitado el de propiedad, que supo
ne el de utilizarse de cuantos pro
ductos rindan sus fincas, las que por 
el contrario han sido acotadas con
tra la voluntad de sus dueños.

Considerando: que este expedien
te adolece de un vicio esencial de 
nulidad, toda vez que en él se han 
omitido trámites tan esenciales y 
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Por su mandado, Vicente de la Mata.

Maestro que fue de la escuela nacio
nal de Susinos, la cuenta de mate
rial, clase diurna, correspondiente 
al primer trimestre del año actual, 
y por los de D. Gabino Carpintero, 
que lo fué de Sotovellanos, la del se
gundo trimestre de dicha clase y 
año, se les cita para que en el tér
mino de quince días, contados des
de el siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, rindan expresadas cuentas, o in
gresen en el Tesoro la cantidad per
cibida, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Burgos 27 de noviembre de 1919. 
=E1 Jefe de la Sección, Julián La- 
calle.

qüe se exigen por la Ley, copio son 
el informe de la Delegación de Ha
cienda y la publicidad de la preten
sión deducida, a fin de que todos los 
interesados que pudieran estimar 
lesionados sus derechos por la de
claración de vedado de caza que se 
pretende, puedan alegar lo que es
timen conveniente en defensa de 
sus intereses, a mayor abundamien
to, si en la pretendida declaración 
se comprenden fincas de las que son 
propietarios, como ocurre con las que 
pertenecen a los recurrentes.

Considerando: que el recurso de 
revisión puede utilizarse en cual
quier momento y que es principio 
general de derecho, que lo que es 
nulo en su origen no se consolida 
por el transcurso del tiempo, sino 
que, subsiste el vicie de nulidad que 
en todo caso viene obligada la Auto
ridad a corregir, restableciendo el 
imperio de la Ley; he acordado la 
nulidad del expediente instruido 
para la declaración de vedado de 
caza del monte Otranillo, San Pe
dro, Valdegrullos y fincas labran
tías del término municipal de Tu- 
billa del Agua, y, en su consecuen
cia, sin ningún valor ni efecto la 
concesión contenida en la providen
cia de este Gobierno fecha 18 de 
noviembre de 1910.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, el de las partes interesa
das y demás efectos, haciéndoles 
presente que, en virtud de lo dis
puesto por Real orden de 2 de ene
ro de 1914, contra la presente reso
lución, es procedente el recurso para 
ante el Tribunal provincial de lo 
contencioso-administrativo, en el tér
mino de tres meses.

Burgos 22 de noviembre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso G-il.

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público que el dia 
1." de diciembre próximo se abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes alas clases activas, pasivas, Clero 
y Religiosas en clausura, he acorda
do que dicho pago se verifique en la 
forma siguiente:

Día l.°—Montepío civil, Montepío 
militar y remuneratorias.

Día 2.—Jefes y oficiales (retira
dos de Guerra y Marina) y jubila
dos.

Dia 3.—Tropa mensual y mesadas 
de supervivencia.

Dias 4 y 5.—Todas las nóminas de 
clases pasivas y retenciones.

Los interesados o apoderados de 
clases pasivas procurarán presentar
se al cobro de sus haberes en los 
días que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las nó
minas se retirarán para su forma- 
lización el día 5, después de las ho
ras de Caja, y serán baja los percep
tores que no se presenten al cobro 
en los dias referidos.

Burgos 26 de noviembre de 1919. 
=El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

No habiéndose rendido por lo® 
herederos de D, Lesmes Gómez, 

Por correo recibirán los Sres. Al
caldes de esta provincia varios ejem 
piares de la cartilla de instrucción 
popular sobre higiene de la primera 
edad, de la cual se ha heeho una ti
rada de 10000 ejemplares por esta 
Junta provincial, al objeto de que 
por dichas Autoridades locales sean 
repartidas entre las madres de fami
lia pobres.

Burgos 27 de noviembre 1919.
QGihnuier iiterÍM,

Ricardo Caltañazor.

Esta Corporación, en sesión de 24 
del actual, acordó anunciar nueva
mente para el dia 10 del próximo 
mes de diciembre y hora de las doce, 
la subasta de suministro del papel 
necesario para la impresión del 
Boletín Oficial de la provincia, 
desde 1.® de enero de 1920 hasta 31 
de marzo de 1921, bajo el mismo 
tipo señalado a cada resma y pliego 
de condiciones inserto en dicho pe
riódico oficial, número 159, corres
pondiente al dia 4 de octubre úl
timo.

Burgos 27 de noviembre de 1919. 
=E1 Vicepresidente-, Teófilo Fer
nández AsensioA=P. A. de la C. P. 
=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. García.

Lenna.
D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do se sigue expediente de preven
ción de abintestato por defunción de 
D. Alejo Ayala González, natural y 
vecino de Gabanes de Esgueva, ha
biendo acordado llamar por el pre
sente a los parientes que se crean 
con derecho a la herencia de aquél, 
para que comparezcan ante este Juz
gado dentro del término de treinta 
día® a deducir su derecho.

Dado en Lerma a 14 de novíem- 

Inspección.
Por Real orden de 10 del actual 

ha sido nombrado D. Emilio Inclán 
Saquero, Profesor mercantil, oficial 
de primera clase de la Inspección de 
Hacienda de esta provincia, cuyo 
funcionario se ha posesionado del 
referido destino.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 24 del Regla
mento de la Inspección de 13 de oc
tubre de 1903, para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes 
en general.

Burgos 25 de noviembre de 1919. 
=E1 Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

Merindad. de Castilla la 
Vieja.

Cédula de citación.
Por la presente, y en virtud de 

providencia del Sr. Juez municipal 
de este distrito, se cita a dos indi
viduos, cuyos nombres, apellidos y 
demás circunstancias personales se 
ignoran, para que el dia 3 de di
ciembre próximo y hora de las ca 
torce, comparezcan en la audiencia 
de este Juzgado, sita en el pueblo 
dé Cigüenza, a defender su derecho 
en el juicio de faltas que contra los 
mismos se sigue en este Juzgado, 
sobre lesiones causadas al niño Ju
lián Gallo González, domiciliado en 
Villalain, por una motocicleta que 
guiaban en el dia 18 de septiembre 
último, y por la que fué atropellado; 
a cuyo juicio comparecerán, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, se procederá en rebeldía, parán
doles los perjuicios a que haya lugar.

Merindad de Castilla la Vieja 19 
de noviembre de 1919.=E1 Juez 
municipal, Segundo Martiuez.=Por 
su mandado.=El Secretario, Jenaro 
Montiel.

CJardeñadijo. — Juez propíetarú 
D. Hilario Pino Pascual; suplentt 
D. Lázaro Ortega Arribas.

Cardeñajimono. — Juez propiett 
rio, D. Nicolás Miguel Rodrigue, 
suplente, D. Cándido de la Peñ 
Andrés.

Cardeñuela Riopico.—Juez pr( 
pietario, D. Cirilo Sagredo Barrio 
suplente, D. Norberto Ureta Bravo

Castrillo del Val—-Juez propieta 
rio, D. Luis Casado Revilla; suplei 
te, D. Marcelino de las Heras 
villa.

Cayuela.—Juez propietario, doi 
Francisco Reoyo Angulo; suplente 
D. Lucas Antón Arceo.

Celada del Camino.—Juez propi 
tario, D. José Muñoz Val decañas 
suplente, D. Claudiano Fernanda 
González.

Celadas (Las).—Juez propietario 
D. Félix González Pérez; suplente 
D. Miguel Pérez González. '

Celadilla Sotobrín.—Juez propia 
tario, D. Tomás Alonso Ubierna; bu 
plente, D. Fabián Diez Alonso.

Cubillo del Campo.—Juez propia 
tario, D. Miguel Sáiz Cantero; su 
plente, D. Higinio Heras del Amo

Cueva de Juarros.—Juez propie
tario, D. Celedonio Palacios Ortega; 
suplente, 'D. Juan González Pascual

Estépar.—Juez propietario, don 
Cándido Minguez González; suplen
te, D. Bonifacio Delgado Saldañi.

Frandovinez.—Juez propietario, 
D. Andrés Tajadura Ortega; suplen
te, D. Félix González Mayoral.

Fresno de Rodilla.—Juez propie 
tario, D. Sabas Munguia Alcalde; 
suplente, D. Esteban Martínez Be
bió.

Galarde.—Juez propietario, don 
Lorenzo Arroyo Vicente; suplente, 
D. Simeón Arroyo Arroyo.

Gamonal.—Ju?z propietario, don 
Francisco Pérez Lázaro; suplente, 
D. Juan González Pérez.

Gredilla la Polera.—Juez propie
tario, D. Blas Pérez Diez; suplente, 
D. Dionisio Martínez Martínez.

Hontomín.—Juez propietario, doi 
Juan Rodríguez Gómez; suplente, 
D. Luis Varona Rodriguez.

Hontoriadela Cantera.—Juez pro 
pietario, D. Francisco Sánchez Re» 
yo; suplente, D. Toribio Pérez Laa

Hormaza.—Juez propietario, doi 
Manuel Pardo Infante; suplente, doi 
Zacarías Arnáiz González.

Hormazas (Las).—Juez propieta 
rio, D. Isidoro Delgado Pesquera 
suplente, D. Primitivo López Pérez

Hornillos del Camino.—Juez pro 
pietario, D, Timoteo Rodriguez Ar 
náiz; suplente, D. Aquilino Rodil 
guez Peña.

HuérmeceS. — Juez propietario 
D. Lorenzo Lirón del Cerro; sa 
plente, D. Prudencio Villanueva Va 
roña.

Hurones.—Juez propietario, d® 
Bruno Ibeas Ibáñez; suplente, de: 
Fausto Ibeas Pérez.

Ibeas de Juarros.—Juez propiste 
rio, D. José Fernández de la Pe® 
suplente, D, José Colina Barrio») 
rón.

Isar.—Juez propietario, D. As 
drés Torre Nebreda; suplente, 
Joaquín García López. •

Lodoso.—Juez propietario, D. ® 
guel Nebreda Pérez; suplente, 
Víctor Villanueva Hernando.

Mansilla de Burgos.—Juez f1'1 
pietario, D. Mariano Páramo BV 
suplente, D. Julián Peña Varón®-

Marmellar de abajo.—Juez 
pietario, D. Segundo Peña Ciastii®*' 
suplente, D. Mariano Calleja S®* 
marla,

Marmellar de arriba.—Jue® FJ

Secretaría de Gobierno.
La sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 
11 del actual, se sirvió acordar los 
nombramientos de Jueces municipa
les propietarios y suplentes para los 
Municipios y a favor de los indivi
duos que se expresan:

(Continuación)
Partido de Burgos.

Agés.—Juez propietario, D. An
drés García Sancho; suplente, don 
Cándido Palacios García.

Albillos.—Juez propietario, don 
Esteban Arroyo Martínez; suplente, 
D. Daniel García Arnáiz,

Arcos.—Juez propietario, D. Ti
moteo de la Fuente Sáiz; suplente, 
D. Modesto González Sáiz.

Arlanzón.—Juez propietario, don 
Mariano Lázaro García; suplente, 
D, Jacinto Manrique Ayala.

Arroyal.—Juez propietario, den 
Florentin Alonso Velasco; suplente, 
D. Federico Pérez Velasco.

Atapnerca.—Juez propietario, don 
Dionisio García García; suplente, 
D. Casimiro Ruiz Goyo.

Ausines (Los).—Juez propietario, 
D. Félix Sáiz y Sáiz; suplente, don 
Francisco Espinosa Rodrigo.

Avellanosa del Páramo. — Juez 
propietario, D. Joaquín Arnáiz Gar
cía; suplente, D. Melchor Villanueva 
Hernando,

Barrios de Colina.—Juez propie
tario, D. Nicolás Sauz Colína; su
plente, D. Higinio Santamaría Ex
pósito.

Buniel. — Juez propietario, 
José del Val Alonso; suplente, 
Abraham del Val Saldaña.

Burgos. — Juez propietario,
José Daniel Santamaría Aríjita; su
plente, D. Agustín García Obeso,

Cabía.—Juez propietario, D. Fe
lipe Villanueva Puente; suplente, 
D. Canuto Fermín García,

Carcedo de Burgos.—Juez propie
tario, D, Bienvenido Varona Gon
zález; suplente, D. Pedro Arnáiz 
Casado.



- Juez propietario 
Pascual; suplente'

i Arribas,
. — Juez propieta. 
Miguel Rodríguez, 
ndido de la Pefiá

iopico. — Juez pt0, 
.o Sagredo Barrio; 
harto Ureta Bravo’ 
al. —Juez propieta- 
ido Revilla; suplen- 
) de las Heras Be.

z propietario, don 
1 Angulo; suplente, 
Aroeo.
lino.—Juez propia- 
Muñoz Valdecañas' 
indiano Fernández

-Juez propietario, 
ez Pérez; suplente, 
González. ' 
irin,— Juez propie- 
Uonso Ubierna; an- 
i Diez Alonso.
mpo.—Juez propia- 

Sáiz Cantero; sa
lo Heras del Amo, 
tros.—Juez propie- 
lio Palacios Ortega; 
i González Pascual' 
i propietario, don 
a González; suplen- 

Delgado Saldaña, 
-Juez propietario, 
ira Ortega; suplen- 
tález Mayoral.
lilla.—Juez propie- 
Munguia Alcalde;

aban Martínez Ba- 

z propietario, don 
Vicente; suplente; 
o Arroyo.
?z propietario, don 

Lázaro; suplente, 
z Pérez.
era.—Juez propie- 
ez Diez; suplente, 
•tínez Martínez, 
tez propietario, don 
Gómez; suplente;

lodriguez.
)antera.—Juez pro
cisco Sánchez Beo- 
Viribio Pérez Lars. 
?z propietario, don 
ante; suplente, don 
González.
i).—Juez propieta 
Delgado Pesque»; 
litivo López Pérez, 
lamino,—Juez pro
teo Rodríguez Ar- 
). Aquilino Rodri-

Juez propietario i 
>n del Cerro; su
cio Villanueva Vi-

z propietario, don 
íez; suplente, don 
ez.
>s.—Juez propia"3 
lández de la Pe®K 
é Colina Barrio#-

opietario, D. As
eda; suplente, d®a 
Ópez. • 
propietario, D. ®" 
rez; suplente, 
, Hernando.
urgos.—Juez pif
ian o Páramo BÑ- 
n Peña Varos»- 
abajo.—Juez 
ndo Peña Cast®®s 
ano Calleja State-

irríba.—Juez j»®-

pietario, D. Demetrio Poza Sastre; 
suplente, D. Casimiro Fuentes Sáiz.

Máznelo de Muñó.—Juez propie
tario, D. Ensebio García Gómez; 
suplente, D. Tomás Santamaría Te- 
miño.

Medinilla.—Juez propietario, don 
José Rodríguez García; suplente, 
D. Florentino Angulo Puente.

Modúbar de la Emparedada. — 
Juez propietario, D. Leonardo Mi
guel Cañizar; suplente, D. Timoteo 
García González.

Molina de Ubierna (La).—Juez 
propietario, D. Elias Diez y Diez; 
suplente, D. Francisco Moradillo 
Sáiz.

Nuez de abajo (La).—Juez pro
pietario, D. Facundo Varona Ve
cino; suplente, D. Pedro Nebreda 
Nebreda.

Orbaneja-Riopico. — Juez propie
tario, D. Luis Martínez González; 
suplente, D. Baltasar Gallo García.

Palacios de Ben.aver.—Juez pro
pietario, D. Valeriano Santiago Ló
pez; suplente, D. Santiago Santama
ría Expósito.

Palazuelos de la Sierra. — Juez 
propietario, D. Maximino Cubillo 
Gómez; suplente, D. Francisco Arri
bas Santamaría.

Páramo. —Juez propietario, don 
Isidoro González Pardo; suplente, 
D. Gervasio Santamaría Mayor.

Pedrosa de Rio-Urbel.—Juez pro
pietario, D. Agustín Rio Iglesias; su
plente, D. Elias Marcos Rio.

Quintanadueñas.—Juez propieta
rio, D. Gregorio Pérez Gutiérrez; 
suplente, D. Pablo Lozano López.

Partiólo de Castrogeriz.
-Arenillas de Rio-Pisuerga.—Juez 

propietario, D. Francisco Rodríguez 
Tolin; suplente, D. Daniel Calderón 
González.

Balbases (Los).—Juez propietario, 
D. Eufrasio Torca Gutiérrez; suplen
te, D. Marcelino Palacin Grijalbo.

Barrios de Muñó.—Juez propie
tario, D. Pedro Diez Sáez; suplente, 
D. Braulio Valdivielso Moneo.

Belbimbre.—Juezpropietario, don 
Valeriano Martínez Viñé; suplente, 
D. César Pérez y Pérez.

Cañizar de los Ajos.—Juez pro
pietario, D. Restituto Pérez Delga
do; suplente, D. Apolinar Varona 
Maté.

Castellanos de Castro.—Juez pro
pietario, D. Sergio Hurtado Gonzá
lez; suplente, D. Sebastián Gutié
rrez Marín.

Castrillo de Murcia.—Juez pro
pietario, D. Jerónimo Gutiérrez 
González; suplente, D. Macario Es- 
tébanez Villaverde.

Castrillo-Matajudíos.— Juez pro
pietario, D. Clemente Grijalvo Ca
lleja; suplente, D. Atanasio Pérez 
Estébanez.

Castrogeriz. — Juez propietario, 
D, Baldomero de Abia Arthand; su
plente, D. Luis Santiago Pedrosa.

Citores del Páramo.—Juez pro 
pietario, D, Baldomero Maté Alon
so; suplente, D. Gabriel Gutiérrez 
Pérez.

Grijalba.—Juez propietario, don 
Saturnino Barbero Merino; suplente, 
D. Matías Ruiz Pérez.

Hinestrosa.—Juez propietario, don 
Victoriano Castrillo Ladrón; suplen
te, D. Esteban González Quintano.

Hontanas.—Juez propietario, don 
Santiago Martínez Carrasco; suplen
te, D. Leopoldo Martínez Carrasco.

Iglesias. — Juez propietario, don 
Eustaquio Alonso Bendino; suplen
te, D. Fausto Pérez González.

Itero del Castillo.—Juez propie

tario, D. Honorio de la Calle Tbáñez; 
suplente, D. Juan Vegas Robledo.

Melgar de Fernamental. — Juez 
propietario, D. Constantino Gonzá
lez Vallejo; suplente, D. Filadelfo 
Pérez González.

Cimillos de Sasamón.—Juez pro
pietario, D. Trifón Barriuso López; 
suplente, D. Emeterio Sáiz Sainz.

Padilla de .abajo. — Juez propie
tario, D. Sebastián González Man
zanal; suplente, D. Hipólito. Padilla 
Pérez.

Padilla de arriba.—Juez propie
tario, D. Juan Gutiérrez Torres; su
plente, D. Miguel Seco García.

Palacios de Riopisuerga. — Juez 
propietario, D. Vicente Ortega Gar
cía; suplente, D. Maximiano Ortega 
Diez.

Palazuelos de Muñó.—Jüez pro
pietario, D. Tarsicio Sanmillán Gon
zález; suplente, D. Ponciano Muñoz 
Tobalina.

(Continuará).
------------- ij* r . ----------
Alcaldía de Villaquirán de los Infantes.

Se arrienda la casa taberna de es
ta villa por término de quince me
ses que darán principio en primero 
de enero de 1920 y terminarán en 31 
de marzo de 1921, cuyo remate ten
drá lugar en la casa consistorial en 
los días 30 del corriente mes y 7 del 
próximo mes de diciembre, a las 
diez de la mañana, todo bajo el plie
go decondiciones que se halla dema
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, advirtiendo que si fuese re
matada en el primero no se celebra
rá el segundo.

Villaquirán de los Infantes 21 de 
noviembre de 1919.=E1 Alcalde, 
Máximo Arroyo.

Rnnacios particulares
SUBASTA.

Por disolución de la Sociedad La 
Nobleza Eléctrica de Zazuar, se saca 
a pública subasta la fábrica de elec
tricidad de la misma, para el día 10 
de diciembre próximo, a las diez de 
la mañana, en el domicilio del pre
sidente, donde se hallará de mani
fiesto el oportuno pliego de con
diciones. 2—3

BASURA
Se vende un lote de los mulos de 

Lealtad, como de veinte a treinta 
carros, depositado próximo al Vadi- 
11o y en buenas condiciones para 
cargar. Para tratar, Fernan-Gonzá- 
lez, 17, lechería, (Burgos). 3-3

SUCESORES DE HIRCOS MIRTINA
Paños y lanillas de todas clases, 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería, Plaza Mayor 59 y 40

PBKOIO FIJO. '1

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
CalVo, 18, pral—Bvaoos. 5

PIMIENTO MOLIDO
y arroces para matanzas ti precios 
muy económicos. Unica casa que tie
ne las clases más especiales.

EL RIO DE LA PLATA
Laln Catoo, 2 y 4 y Gkl, 19» Burgo®.
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